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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL AMBTENTE (MtNAM) y EL cENTRo DE oRNtroLocíl y gtoolveRsto¡o



(coRBrDr) conste por el presente documento, el conven¡o de cooperación Interinstitucional, que celebran de una parte el MINISTERIO DEL AMBIENTE, a qujen en adelante se le denominará MINAM, con RUC N' 20492966658 y domicit¡o en Av_ Javier prado Oeste No 1440, distrito de San lsidro, provincia y departamento de L¡ma, debidamente representado oor su v¡cem¡n¡stro de Desarrollo Estratég¡co de los Recursos Naturales, señor wlLLlAñ FERNANDo LEoN MoMLEs, identificado con DNI N" 07969397, designado por Resolución suprema N" 00g-



2016-M|NAM, qu¡en procede con arreglo a las facuttades que le otorga la Resolución Ministerial N' 002-2017-I\¿rrNAM; y, de ra otra parte ra Asociac¡ón ó¡v¡l s¡n ¡ñes de rucro cENTRo DE oRNlroloclA Y BroDlvERslDAD, a qu¡en en aderante se re denominará GoRBlDr, con RUc No 20513541849 y dom¡cilio en calte santa R¡ta N' 1os, Dpto. 105. urb. Huertos de san Antonio, distrito de santiago de surco, provincia y departamento de L¡ma, deb¡damente representado por su Presidente, Ingeniero THoMAS HoLGER VALQUI HAAdE, identificado gg!-?ft_l N: 08769774, con poder ¡nscr¡to en er As¡ento A00003 de Ia part¡da Registrat ñ" 11866058 del Registro de personas Jurídicas de ra oficina Registrar de Lima y calraol los que de manera ind¡v¡duar se identif¡carán como "PARTE', y en con¡ünto como las,,ÉnRtes,'; en ios térm¡nos y condiciones siguientes:



CLÁUSULA PRIMERA.- DE LOS ANTECEDENTES Med¡ante carta s/n de fecha 13 de set¡embre de 2016, coRBrDr manifiesta su interés de slscribir un convenio de cooperac¡ón Inter¡nst¡tuc¡onar con er MTNAM, a fin de colaborar é rmprement"r actrv¡dades vincuradas a ra gestión y conservación de ras especies peruanas categorizadas como amenazadas dentro der maico de ra convenc¡ón sobre er comercio -,:.1) A-"fa1qas de Fauna y rrora sirveitre (ctrEs) y ¿e la ionvéncéi las Especies M¡gratorias (CMS). ,8" ? l,::l?::::lt,.rp:",": FON



¿:



SEGUNDA.. DE LA BASE LEGAL



. .



Const¡tuc¡ón Política del perú. Código Civil.



. !9y ry'. ?6_8.39, L"V sobre ta Conservación y Aprovechamrento Sostenible de la Diversidad B¡ológica. Unico ordenado de ra Ley N" 27444, Ley del proced¡miento ' Texto Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo . OO'O-ZO'f Z_JUS. o Ley N0 2861 l, Ley General del y sus mod¡ficatorias. o Decreto Legisrat¡vo N' 10f 3, LeyAmb¡ente de creáción, organización y Func¡ones der Ministerio del Ambiente, y sus mod¡ficaroías. . Decreto Supremo N. OO2-2017_MlNAM, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio del Ambiente. ' . Decreto supremo N' 012-2009-MINAM, que aprueba la polít¡ca Nacional delAmb¡ente. Resorución Ministeriar N' 002-2017-MiNnü, que ' determinadas aeregá a drversos funcionar¡os facultades y atribuc¡ones asignadas al Titula;det ptiego. . S€cretaría c-enerat N. 014--201'_MtNAM, que aprueba ta D¡rectiva frf



$' zt'



N. L"."";:9¡9i,.9e. v.'-zu | / _rvrr\¡\rvr/J., l,rocedtmtento para la E¡aborac¡ón, Suscripción y Segu¡m¡ento de los convenios de cooperac¡ón Interinst¡tuc¡onar rr¡¡n¡rü¡o o"r Ambiente,,. "n "i CLÁUSULATERCERA.- DE LAs PARTES



3.1



EL MINAM



El MINAM, es un organ¡smo del-p-old^:r_ función generat es d¡señar, establecer, _Ei?cutivo,.cuya ejecutar y supervisar ra poritica nacionar y sectorrar ambientá1, asum¡endo ra rectoría con



ffi, PflESIOENfE
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respecto a ella. Tiene entre sus objetivos, la conservación del ambiente, de modo tal que se prop¡cie y asegure el uso sostenible, responsable, racional y ético de los recursos naturales y del medio que lo sustenta, que perm¡ta contr¡bu¡r al desarollo integral social, económ¡co y cultura¡ de la persona humana, en permanente armonía con su entorno y así asegurar a las presentes y futuras generaciones el derecho a gozar de un amb¡ente equ¡librado y adecuado oara el desarro¡lo de la vida.



3.2 CORBIDI CORBIDI, es una asociación civ¡l s¡n fines de lucro, sometida a las leyes de la República del Perú, con un plazo de vigencia ¡ndeterminado. Su principal objetivo es llevar a cabo y promover la investigación, la capacitación y la difusión en ornitologÍa y ciencias af¡nes en d¡versos n¡veles: c¡entíficos, académicos, educat¡vos, de manejo y recreativos. CLÁUSULA CUARTA.- DEL OBJETO



El presente Convenio de Cooperac¡ón t¡ene por objeto establecer el marco general oe



colaboración inter¡nst¡tuc¡onal entre LAS PARTES a f¡n de contribuir a la conservación y el uso sostenible de la diversidad b¡ológica, especialmente de las especies de fauna silvestre incluidas en los Apéndices de la ConvenCión sobre el Comerc¡o Internac¡onal de Especies Amenazadas de Flora y Fauna S¡lvestres (CITES), las especies terrestres categorizadas como amenazadas



,¿trE{.-\. por la ctásificación oficiat cónespondiente, y aquellas especies incluidas en la ConvenciÓn Silvestres (CMS); a través del lhf .U:.K tI;\ ioUr" ta Conservación de las Especies M¡grator¡as de Anlmales en materia de fauna y/o capacitación en la elaboración de máteriales de difusión \t?rfü""" n*3 a la mater¡a, la v¡nculados actores "oouo a los V".+,,,^".": tiQÚ$,l/ .iluértr" o"ru el fortalecim¡ento de capacidades /-qi"' li{,A



óior*¡on y



co-organ¡zación



de eventos



nac¡onales



e



internacionales



y la difusiÓn



de



act¡vidades desarrolladas en torno a la biodiversidad terrestre



CLÁUSULA AUINTA.- DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 5.1. CORBIDI se compromete a:



y/o a. Asistir técn¡camente al MINAM en el diseño y elaboraciÓn de materiales de difusión



a capacttac¡ón en mater¡a de fauna silvestre (guías, manuales' entre otros) orientados Apénd¡ces en los inclu¡das terrestres las espec¡es y de uso sosten¡ble la tonservación



de la clTEs, las especies terrestres categor¡zadas como amenazadas por



la



clasificación oficial correspondiente, y las especies incluidas en la CMS'



b.CoordinarconelMINAM,accionesquecontribuyanalaimplementaciÓndepolíticas dirigidas a la conservac¡ón y uso sosten¡ble de la diversidad biolÓgica



c.Brindara|M|NAMinformaciónre|ac¡onadaalestadodeconservaciÓndeespec|es de herram¡entas CfgS y otras especies protegides' a fin de promover el desarrollo y uso conservac¡Ón la con asociadas experiencias dJ y el intercambio técnicas sosten¡ble de las especies s¡lvestres peruanas



5.2 El MINAM se compromete a



a' -



en |os P|anes Desarro||ar, en cotaboraciÓn con coRB|D|, |as actividades establecidas



jta¡ajo qu"



LAs PARTES y que deriven del presente conven¡o de "ptr"oén tin de promover ta tonservación y el uso sostenible de.las óá"b"á"1ó",' con'et espec¡es terrestres espécies teriestres ¡nclu¡das en los Apéndices de la CITES' las coro arénaradas poi la clasificación oficial correspondiente, y las



Je



categonzadas



esDecies incluidas en la CMS.
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a CORBIDI, información d¡spon¡ble sobre la conseNación de especies silvestres peruánas, para el desarrollo de acc¡ones que contribuyan a ¡a



b. Facilitar



¡mDlementación de oolíticas vinculadas a la materia. 5.3 Ambas PARTES se comorometen a:



a.



Promover u organizar conjuntamente eventos nacionales e internac¡onales en torno a a la d¡versidad b¡ológ¡ca, ¡ncluyendo la elaborac¡ón de mater¡al



temas vinculados



¡nformat¡vo y de difusión para dichos eventos.



b.



Promover la búsqueda de fuentes de f¡nanciamiento que contribuyan a la consecución del objeto del presente Convenio de Cooperac¡ón y de los Convenios EspecÍf¡cos que oud¡eran suscr¡birse.



CLÁUSuLA sExTA.- DE LA VIGENCIA DEL coNvENIo El convenio de cooperac¡ón tendrá una v¡genc¡a de c¡nco (5) años, computados a part¡r de la fecha de su suscripc¡ón, el mismo que podia ser renovado, pievia evaluaiión de los presente_



logros obten¡dos del convenio de cooperac¡ón y por voluntad expresa de las partes, mediante la frma de la Adenda respectiva, para lo cual se cumplirán las m¡smas formalidades a las que se sujeta el presente documento,



CLÁUSULA SÉTIMA.- DEL FINANGIAMIENTo



L?: gue se requie-ran para la ejecuc¡ón de tas act¡v¡dades, en et marco ¿\\ fgr^r-"": objeto presente convenio de cooperac¡ón, 'serán cubiertos por cada instituc¡ón de del:conómicos a su disponibilidad presupuestar o por fuentes de cooperac¡ón ñacionar e internac¡onar.



/cr-Áusum ocrAVA.-



DE LA



cooRDtNActoN



LAS PARTES conv¡enen que los aspectos relacionados con la coordinación para Ia y evaluación de las obligaciones que se deriven del prgss¡1e



mplementación, superv¡sión



Convenio de Cooperación estarán a cargo de:



'



'



Por el MINAM: Directo(e) Generar de ra Dirección Generar de D¡versidad Biorógica, quren coord¡nará ras acc¡ones necesarias para ra ejecución, supervis¡ón y evaruaiión de ¡as actividades descr¡tas en er presente conveniode cooperáción, denúo der marco oe sus competencias. Por CORBTDI:



Biología Eveling Amparo Tavera Fernández, quien coordinará con



.Lic. los responsables específ¡cos de su organizac¡ón pera imptementar ¡as



acciones n-ecesaias. para la ejecución y evaruación de ras acti;idades iescritas en er presenié Convenio de Cooperac¡ón.



'#



trn caso que alguna de las partes designe un nuevo Coordinador, esta mod¡f¡cac¡ón deberá ser comun¡cada med¡ante una carta simple d¡r¡gida a la otra parte.



GLÁUSULA NovENA,. DE LA EVALUAGIÓN



l.-ulggl.r de asegurar



er cumprimiento der objeto der presente convenio de cooperación, ef MfNAM en coordinación con coRBrDr, ¡earizarán un" !u"iu""¡on anuar de u¡"á*¡on, de adoptar tas que se cons¡deren necesarias párá éi cumptimiento de "'r¡n .med¡das su ou¡eto ei resuttado de d¡cha evaruación será informado a ra bf¡cina Generar dá Presupuesto del MINAM.



*
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Al término de la vigencia der presente convenio de cooperación, ros coord¡nadores des¡gnados formularán el informe f¡nar correspondiente, er cuar deberá ser presentado a sus respectivas entidades en er térm¡no de treinta (30) días carendar¡o de conciuida ra v¡genc¡a ¿er óresánié



w@ffi Convenio de Cooperación.
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CLÁUSULA DÉGIMA.. DEL PLAN DE TRABAJo



,flft''****i****,#¡:*,tu'".ffi "t"'m¿ffi CLÁUSULA UNDÉCIMA.. DE



L,



g;¡n**}**lin'."+#",:'.'-*l**í'.i-ilü'**Éi*i*siíxf ,':'3:':'á."."1'ffi:':'i;T:Í[XT#,.,:l"á¿."ff,,;¿,::$:



#"fi:J:ff$*":,¡üff;Jii:X y'LAUüULA DUOOÉCIMA.- DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO Son causales de resoluc¡ón del p resente Convenio de Cooperación:



f *,*lt#i,áft"t1;#:Tlavor ::i",,iI,','ffi ffi":if,iffiil*xT:ff l] iqTriffi,'"^ti';-;



que mpda er



;;;;;;;";"



;'ff",:t'iiHiT;J,:lfJ,ffí:i1J,,.,::?¿f;",ff"?,Tchos



::",.?:,;



::]::;;,.""



u ob,isaciones emanadas



Affi $:#.6i"{:fi ffiiiil5$ jdt?#H1r","r¡,"*d;ü''*,ffi



ffi



de,



;
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14.1



Los DoMIcILIoS



Para los efectos del presente Convenio de Cooperación, las partes fijan como sus dom¡c¡l¡os los señalados en la parte ¡ntroductoria del presente documento.



14.2



Toda documentac¡ón oue deba ser cursada entre LAS PARTES se entenderá vál¡damente rcalizada, siempre y cuando, sea cursada por escrito y se encuentre d¡r¡g¡da y notif¡cada a los domicilios consignados en la parte introductor¡a del presente



Convenio de Coooeración.



14.3



Cualqu¡er cambio de dom¡c¡l¡o durante la vigencia del presente Conven¡o de Cooperación deberá ser not¡ficada por escrito a la otra parte, a los domicil¡os cons¡gnados en la parte introductoria con una ant¡cipac¡ón no menor de quince (15) dfas hábiles.



CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- DE LA LTBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN En cumplim¡ento a lo establecido por el numeral 3 del artlculo 86 del Texto único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General, LAS PARTES declaran expresamente que el presente Convenio de Cooperación Inter¡nst¡tucional es de libre adhesión y separación para las partes.



CLÁUSULA DÉCIMA sExTA.- DE LA PRoPIEDAD INTELECTUAL



16.1. Los



o



resultados de las activ¡dades, proyectos, trabajos o o ejecutados al amparo del presente Convenio de Cooperación, consl¡tuyen propiedad ¡ntelectuel de ambas partes, cuyo ejercicio productos, estudios



¡nvest¡gac¡ones desarrollados



indivldual y/o común deben sujetarse a las disposiciones legales vigentes.



16.2. Toda difusión,



publicación o utilizac¡ón de dicha propiedad ¡ntelectual deberá ser previamente autorizada por su titular, y por ambos, en caso de propiedad intelectual común. Cuelqu¡era sea el caso, se deberá otorgar el reconocimiento correspondiente a qu¡enes hayan ¡nterven¡do en la generación de dicha propiedad intelectual.



CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA.. DE LAS DIsPosIcIoNEs GoMPLEMENTARIAS



Los documentos que se orig¡nen en cumpl¡m¡ento del presente convenio de coooeración deberán ser archivados cronológicamente por las partes durante un per¡odo de c¡nco años.



En señal de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio de coope¡ación, Interinstituc¡onal, en dos (02) ejemplares de igual contenido y efecto legal, y se rat¡fican en su



contenido.



ffi



Suscr¡to en ta ciudad de Lima, a



WILLIAN



O, lf



Oi".det mesde



LEON MORALES



V¡ceministro dd Desarollo Estratéoico de los Recursos Naturales MINAM



e 2017.



HAASE 























Empfehlen Sie Dokumente
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20 nov. 2015 - Atención Personalizada: PROGRAM. Srta. Blanca Breña Rodriguez. Coordinadora de Relaciones con Gobierno. T
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Í Panel Dioital D ADD Diario Financiero E] ADD DF Mercados É Portafolio Retail É Portafolio Salud Q DF Conferencias Ü DF
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estudios universitarios o de formación profesional, lo que no es el caso de la fbrmación de rel'erencia en nuestro supue
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crédito realizada por el mutuante originario en favor de su parte; y explícito, por el tenor de las manifestaciones form
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Griechischer Mokkakaffee 1,70 EUR. Tasse Kaffee 1 â€š60 EUR. KÃ¤nnchen Kaffee 2,80 EUR. Tasse Tee 1,50 EUR. KÃ¤nnchen Tee 2,50 EUR. Glas Grog 1,80 EUR.
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Calidades Aceros Inoxidables A1SI 304,316,310,317,321,410,420, 17-4PH I Aleaciones de Niquel: MONEL 400, K500,. INCONEL,
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4 sept. 2018 - ... de julio del 2013, don Alejandro RAMOS REATEGUI identificado con D.N.!. N" 29279303, solicita el otor
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Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. C.P. JUAN CAUDILLO RODRÍ
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d§. ,--xf#. §f l,on.e!u. GRAN c^r,"M].rAií;e tqacxoNA,L,. poR i.A EDlicecrú,x. I],ROYECT{}. AUI}ITORÍA SOCIAL. ;4\. Cua'
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puerta y aﬁada a continuacion 1 PANEL COMPLETO por encima. ' Coloque 2 PANELES DE 1/4 TAMANO por encima del PANEL. DE ME
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ASUNTO: EVALUACIÓN FINANCIERA SUBASTA INVERSA MISIONAL No. 01 DE 2016 ¿2 : to Qrº. Atentamente me permito remitir la eva
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HausmÃ¼ll - Vandenhoeck & Ruprecht 

Bernd Martens, Die gesellschaftliche Resonanz auf das Abfall- ... 17 Zygmunt Bauman, Verworfenes Leben. Die Ausgegrenzten der Moderne. Hamburg. 2005.
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Klimafasten 2018 MÃ¼ll 

viele Apps mit deren Hilfe man kostenlos Dinge an andere verkaufen kann. Schlussendlich kann man sagen, dass viele GegenstÃ¤nde aus unserem. Alltag zwar ...
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Articulo!definido:!THE! ! ! Singular! Plural! Masculino! ! ! El! Los! Femenino! ! la! las! ! El!bolígrafo! Los!bolígrafo
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86 Unidad ll / CINEMATIO\ 

[PDF]86 Unidad ll / CINEMATIO\ecaths1.s3.amazonaws.com/.../82026579.U02C03%20Problemas%20de%20Movimie...En cachéSimilare
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HausmÃ¼ll - Vandenhoeck & Ruprecht 

matenherstellers Tomra beschÃ¤ftigt31, oder Carl Zimrings Buch Â»Cash for your. TrashÂ«, einer Geschichte der ... Dortmund 2001; Franziska Sani- ter, Heike KÃ¶hn ...
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t 5 sEI. 20f7. 345 -2017-VIVIENDA. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Min¡ster¡al N" 285-2017-VIVIENDA se designó al
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AtommÃ¼ll â€“ wohin? 

gendem vollstÃ¤ndigen Namen Â»Arbeitskreis Auswahlverfahren EndlagerstandorteÂ«, ... einer BevÃ¶lkerungsbefragung durch den Â»Arbeitskreis Auswahlverfahren.
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Uso de Vehicuios y de Ia Ley dei Impuesto Especiai sobre producción y Servicios, ... IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VE
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AtommÃ¼ll â€“ wohin? 

staben des Alphabets K bis Q bezeichnet, wobei die K-Schale die innerste, dem Kern am nÃ¤chsten stehende, und Q die Ã¤uÃŸerste Schale ist. Die K-Schale kann ...
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20 feb. 2014 - MINGETUR'SG'OGA. San ls¡dro,02 de Junio de 2017. V¡sto el lnforme N' 088-2017-MINCETUR/SG/OGA/OP-SDP emit
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